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610/000169 De las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los paí- 
ses afectados por la sequía grave o desertificación, en particular en 
África, abierta a la firma en París el 17/06/94. 
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PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en 

men emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores en 
relación con la Convención de las Naciones Unidas de 
lucha contra la desertificación en los países afectados 
por la sequía grave o desertificación, en particular en 
África, abierta a la firma en París el 17/06/94. 
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Palacio del Senado, 23 de noviembre de 1995.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secre- 
tario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar Belda. 

LA COMISI~N 

La Comisión de Asuntos Exteriores, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 144.4 del Reglamento 
del Senado, ha acordado elevar al Pleno propuesta 
favorable a la concesión de autorización al Gobierno 
para que preste el consentimiento del Estado a obli- 
garse, por medio de la Convención de las Naciones 
Unidas de lucha contra la desertificación en los paí- 
ses afectados por la sequía grave o desertificación, 
en particular en África, abierta a la firma en París el 
17/06/94. 

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 1995.-El Pre- 
sidente de la Comisión, José Luis López Henares.-El 
Secretario segundo de la Comisión, Adolfo Fernández 
Aguilar. 
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